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12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
ttecidentes de trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condkiones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará. esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

~adr~d, 23 de abril de 197L-El Director genpral, P. D<" el
C01msano central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi·
dráulicas por la que concede a doña María Luisa
Temprano Garda autorización para aprovechar
42,40 litros/segundo del río Valderaduey, en Ca.stro
n!Levo de los Arcos (Zamora), para riego de 53 hec~
tareas de una linca de su propiedad denominad<!,
«Los Picos».

. Doña María Luisa Temprano García ha solicitado la conce
SIón .de un aprovechamiento de .aguas del río Valdera-duey, en
térmlllo de Castronuevo de los Arcos (Zamora), y esta DireCCIón
General ha resuelto:

Conc~er a doñ?- María Luisa Temprano Gw:cía autorización
pare. derIvar, mediante elevación, un caudal continuo del río
Valderaduey de 42,4{) litros/segundo, correspondiente a una dota
~ón unitaria de 0,80 lítros/segundo y hectárea.. con destino al
nego de 53 h~ctáteas en la finca de su propiedad denominada
«Los Pi'COs», mOa en término n1Uníci~l de Castro-nuevo de los
Arcos (Zamora), con sujeción a las SIguientes oondiciones:

1.& Las obras se ajustaa'án al proyecro que ha servido de
base ~ la concesión y que por esta ReSOlución se &.prueba. La Co
misarIA de Aguas del Dl;lero podra autorízar pequeñas vaxiaeiones
que tiendan al perfecclOnamiento del proyecto y que no impli
quen modifieaciones en la &Sencta de la concesión.

2." . Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partlr de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo1e
t1n OficiaJ. del Estado», y deberán quedar terminadas a 108 doce
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3.& La Ad!ninistración no responde del caudal que se con~
cede. La CQIlusaria de Aguas del Duero podrá exigir del conce
.sion~ la adecuación de la potencia" de e1ev'a.ción al caudal
oontmuo con.C€sional, o bien la instalación de un dispositivo mo
dulBtdor o contador volumétrico, con vistas a la limitación o con~
trol del volumen extraído, previa presentación del proyecto- 00
ttespO~e:ute. El Servicio comprobará especialmente que el cau
dal utilizado por- el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior
a los 8.000 metros cubioos pOr hectárea realmente regada y afio.

4." La lnspección y vigHancia de las obras e instalaciones,
tanto dlH"ante }la construcción como en el período de explotación
del aprovec~amicnto,quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Duero, SIendo de cuenta del concesionario las remunerMiones
y gast~ qUe por dichos ~nceptos se originen, con arreglo a las
dispoSICiones vigentes, debIendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los k'abajos. Una vez terminados, y previo aviso
del ooncesiDna.:río, se procederá a su reconocimiento por el Co
mísario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en
laque conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pued'a
comenzar la explotación antes de aprobaJ: esta- acta la Dirección
GeneraJ.

. 5.· Se co~cede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bllco neee-sarlQS para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El SfUa qUe se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohIbida su enajenación,cesíón o arriendo oon indepen
dencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los v-olúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase ~e ob~as.públicas en la forma qUe estime conveniente,
pero sm perjUdIcar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión .se otorga por un periodo de- noventa y
nueve afio..,;, contado a partir de la. ferl1a de levantamiento del
a.eta <te reoonocu.niento final. sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustltur las servidumbres existentes.

9.& Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo p:recario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo en consecuencia ser
reducido o supr~id~ en su totalidad el caudal en ese periodo.
10 cuaJ se comurucara en momento oportuno por la Comisaria de
Aguas ~el puero al Alcalde de Castronuevo de los Arcos paxa.
la publl-caclón del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesjón queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden rega-r queden domi
nados en su dia por algún canal c011.'jtruído por el Estado queda
rá ca-ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas norma5
eco-nómico-administra.tjvM que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a laa disposiciones vigentes
o que se dicten relativa..q a la industria nacional, contrato y acci
dentes del tre.bajo y demás de carácter social.

13. El conresionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial paa:a conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza R responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de se.r aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con·
diciones y en los -casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla segun los trámites seüalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace públko en cumplmiento de las disposíciones
vigentes. . ,

Madrid, 23 de abril de 1971.-E.I Dlrector general, P. n, el
Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Grupo Sin
dical de Colonización mTmero 9871. «Olivares de
Abajo», un aprovecham'ionto de aguas del l'io Gua
dalquivir. en término municipal de Aleolea del Rio
(Sevilla), con destino a riegos.

El Grupo Sindical de Colonización número 9871, «Olivares de
Abajo», ha solicitado la. ~oncesió~ d~ un ap~oyechamiento de
aguas del río GuadalqU1v~r, en .termmo mUnJ~lpal.~e Alcolea
del Rio (Sevilla), con destmo a negos, y e.sta D¡recclOn General
ha resuelto:

Conceder al Grupo Sindical de Colonización número 9871,
«Olivares de Abajon, autorización para derivar, mediante eleva
ción un caudal continuo del tio Guadalquivir de 83,30 litros por
segu'ndo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,80 litroo
por segundo y hectárea, con destino al riego de 104,1222 hectá
reas en finca de su propiedad, sita en término municipal de
Alcolea del Rio (Sev11la), con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.& Las obra..<; se ajustarán al proyecto y adicional reformado
que han servido de base a la concesión y que por esta Resolu·
ción se aprueban. La Comisalia de Aguas del Guadalquivir podrá
autorizar peque-ñas variaciones que tiendan al perfeccionamie-nto
de los proyectos y que no impliquen modificaciones en la esencia
de la concesión.

2.& Las obras terminarán en el plazo de doce meses a partir
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín Oficial
del Estado}}. La puesta en riego total deberú, efectuarse en el pla
zo de un aÍlo desde la terminación.

3.& La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizada la Entidad concesionaria para la eleva
cíón del volumen diario eoncedido en jornada restringida de die
cisiete horas, lo qUe supone un caudal durante ese período de
104,12 litros por segundo. La Comisaria de Aguas del Guadalqui
vir podrá exigir del concesionario la a<!ecuación de la potencia
de elevación al caudal continuo concesional. o bien la instala
ción de un dispositivo modulador o contador volumétrico, con
vistas a la limitaelón o control del volumen extraido, previa .pre~
sentación del proyecto correspondiente. El Servicio compl'Obará
especialmente qUe el caudal utilizado por el concesionario no
exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.3. La inspección y vigilancia de las obras e instaladones,
tanto flurante 1ft construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Guadalquivir. siendo de cuenta del con<:esionarío las remu
neracíones y gastos que por dichos conceptos Se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario. se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeni€ro en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplImiento de estas condiciones, sln
que pueda comenzar la explota<:ión antes de aprobar este acta
la Dir€cción Gent>raL

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las .servidumbres l-egales serán
decretaDas. en su caso, por la Autoridad competente.

6.3 El agua que se concede queda adscl"ita a la tierra, que
dando prohibido su -enajenación, cesión ,) arriendo con indepen.
dencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios, para toda
clase de obras púbHcas. en la. forma que estime conveniente, pero
sín perjUdicar la.s obras de aquélla.


